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al La aprobación de proyectos de obras y mejoras, las de
cisiones sobre el sistema de ejecución, la convoGatoria. de !>u
bastas y concursos sobre obras y meíorasterritoriaJes, las ad
judicaciones definitivas de las obras, la .firma de lo&contl'atos
correspondientes. las devoluciones de fianzas, la imposición de
sanciones a los contratistas y las resc:is-ione" de Jos contratos
de obras.

b) La autorización de gastos, hasta 5.000-000 de pesetas,
correspondientes a las obras y. m.ejora&.

e} La facultad de ordenar al personal acts¡;:rito a la Direc~

ción comisiones, con devengo de dietas, .fuera de la. rStlidencia
oficial del' funcionario.

d) Las demás atribuciones de la Presidencia en· los asuntcs
asignados a la DirecC.Íón de Obras y Mejoras Territoriate.'1, siem
pre que no hayan sido excepttladas en' el apartado 1." de la
presente"Resolución.

8." Se delegan, indistintamente, en el DIrector y Director
adjunto de Asistencia Económico-Social. las siguientes atribu
ciones:

al La concesión o denegación de los au:¡.¡:i1iós técnicos y eco
nómicos que autoriza .·la legislación .\1tge~te.~a&i como ·la. resci
sión de los correspondientes contratos, .c:uándo la cuantía sea
inf~rior a 5.000.000 de pesetas.. La ~.lie Jos contratas y
toda clase de actos iurídicos, aun' cuando, estén cont&nirlos en
escrituras públicas, y, en' genet41. la'resolupi?n' d~. todos los
asuntos a que dé h,lgar o se del1ven. de lacx):J.l~esi6n.·o denega
ción de tales auxilios, cualquiera que sea. su,. cU3h1;ia.

bl Selección del personal sanitfirio q;ue' haya die. actuar en
los pueblos construídos por el Instituto.

cl Concesión de aUXIlios económiCü$ para la mejora del
medio rural, promoción profesion,al y cultural .. y asistencia sa
nitaria y r~!igiosa.

dl La facultad de ordenar al personal adscrito a la Direc
ción comisiones, con devengo de dietas; fUera de la residencia
oficial del funcionario.

el Las demás atribuciones de .1aPres1de-llcia en los asuntos
asignados a la Direcqíón,de Asistencia Eco-nómico-SociaJ, siem
pre que no hayan' sído exceptuadas en' elápartado 1.<> de la
presente R~soluc:ión.

9." Se delega en Jos Inspectores regionales y Jefl3f> provin.
ciales del Instituto, en la forma que se expre~a a, continuación
y en el ámbito de su respectiva competencia funcíónaly terri·
torial, las ~iguientes atribúciones: •

A) En los Inspectores regivnales y Jéfes p.rpvinciales:

al La autonzación del gasto con cargo a las consignacíones
dI} créditos que aprue0e la Presidencia:t

b) La ordenación de pagos.
e) La disposición, conjuntamellte con .la Intervención, de

los fondos depositados a nombre . del Orgartismó.
d) La convocatoria, previaautori:tae;tióI1.' 'de .concur.,os y

subasla.s para suministros y servici.o$,asícotno la compraventa
del mobiliario en las mismas condi<:lóne!t

el La firma de toda Q.ase de actos ,y (;ontralos en efecudón
de acuerdos previamente adoptados,· a&iemno.ladevolucIón de
las fianzas a que den lugar díchoscontr8ito~.

f) La conce::¡ión de permisosál personal de la-respediva
Jefatura. en las condiciones yc;onJas limitaciones establecidas
en las Circularee.' de régimen interior.

gl La Presidencia de las Juntas Secundarias de Compras
que se establezcan.

hJ La facultad de ordenara! pers,ona.-I ads<:ritó a la Jefa
tura comisiones, con devengo 'de dietas, fuera de la rmddencia
oficial del funcionario.

j) Las órdenes de salida de los vehfó:tlQ& oficiales y aUto
rización para utilizar los particula.res eq comisiones de servi
cio, dentro de las normas generales establecidas.

El En los Inspectores regionales;

al La prebtación de equipos mecánicos a Organismos o agri
cultores, hasta el limite de 25Q.,OOO, pesetas de, presupueEi-to.

bl La adjudicación a terceroscle reparac,i()ne~' o modifica
ciones de máquinas por impOrte b~erior$::'5QO,;aoQ pC$etas, el
alquiler de maquinaria compJementaria de la d.el Parque y la
adjudicación de obras,auxiUaresde las· encomendadas al Parque.

Cl En los Jefes provinciales;

al La recaudación, previa la t'iscaUzadóncorrespondien1e,
do los ingresos y recW"sos del In5titUto~

b) La adjudiCación de los sQlarés y, en su caso, de las vi
viendas y locales debtinados, en los poblados construidos por

i_

el Instituto, a comen.ios y artesanias, siempre que su valor no
exceda de 500.000 pesetas.

el La adjudicación de las obras de contratación directa, con
presupuesto inferlO!" a 5.000.000 de pesetas,' que hayan de reali
zarse en el ámbito de su re&pectiva Unidad.

dl La tramitación y concesión o denegación de los auxilios
técnicos y ~ económicos que autoriza ia legislación vigente, en
la forma y condidones que acuerde la Presidencia, así como
la aprobación de las entregas de los plazoa en que se hayan
fr3";CH)nacto dichos auxilios, dentm de las' consignaciones asig~
r.8.óas a cada iJnidad.

el La designación de los Ingenieros y Letrados que han de
actuar como Vocales y Secretarios. respectivamente, de las
ComIsiones Locales de Concentración Parcelaria, y !a aproba~

don de_los proyectos de concentración. .
f) El establecimiento de Jos Planes de cultivo en las zonas

de concentración y la toma de posesión provisional y definitiva
de las nuevas fincas.

gl La selección de adjudicatarios de tierras, aplicando ldS
condiciones fijadas previamente por la Presidencia a tales
efectos.

hJ La inicjación de los expedientes para la declaración de
caducidad de las concesiones.

i) La autorizadón J?6ra los actos de transmisión, división
o gravamen de las explotaciones familiares adjudicadas en
propfédad.

10. Las facultades de representación extrajudicial del Insti
tuto para actos- concretos y determinados podrán ser directa
mente delegadas por el Presidente en cualquier funcionarto
facultativo de la plantilla del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario.

11. No obstante las delegaciones establecidas, se someterán
il. la resolución y firma del Presidente los asuntos que éste re
clame, cualquiera que sea el estado de su tramitación, y todcs
aquellos que, por su índole o trascendencia, deban ser directa
mente despachados por ~l mismo, a juicio del funcionario en
quien se haya delegado las atribuciones.

12. De acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de la Presiden
cia deJ Gobierno de 31 de diciembre de 1958, los Jefes de Sec
elor. estan facultados para expedi"( certíficadQs, consignar dili
gencias en los títulos administrativos, firmar comunicaciones
de devolución de documentos y acu&es de recibo, traslado a los
interesados de las resoluciones que les afecten, con informe.
en su caso, de ios trámites que les corresponda conocer, peti
ción da otros Organismos o particulares' de documentos que
reglamentariamente deban figurar en loe.: expedientes.

De igual modo. los Jefes de Sección podrán dirigirse con
la fórmula: ..De orden ..." a cualquier Autoridad de igual o
supelior categoria administrativa, siempre que se trate del
cumplimiento de un tramite que no signifique resolución o
acuerdo de un expediente.

13. La presente Resolución deroga la de 31 de enero de 1972,
y surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el
"Boletin Oficial del Estado".

Lo quecorriunico a VV. SS.
Dio5 guarde a VV. SS. muchos añoS.
Madrid, 27 de diciembre de 1973.-Et Presidente, Alberto

Saliarín Marcial.

Sres. Secretario general, Directores de Administración, Equipos
Mecanicos, Estructuras Agrarias, Obras y Mejoras Territo
riales y Asistencia Económico·Social, Directores adjuntos,
Jefe del Parque de Maquinaria, Inspectores regionales y
Jefes provinciales del IRYDA.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 28 de diciembre 1973 por la que se fa
culta o la Dirección General de Exportación para
ampliar, restringir o modificar las ncrmas de ca~

lidad comercial de las conservas cárnicas y de pes·
cado.

llustrisimo sefior:

Necesitando acomodar en todo momento las condiciones exi
gidas para la exportación de conservas cárnicas y de pescado,
de acuerdo con las alteraciones y exigencias del mercado inte
rior y exterior, aprovechar al máximo los elementos actualmen-
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nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN dé 10 de enero de 1974 sobre fijación de'l
derecho regulador para la importación de produc*
tos sometido$ el este. régimen;

Ilustrísimo seftor:

De conformidad con el.ap8ftado:,sejJ:undo.del artículo cuarto
de la Orden minísteri&J de fecha:' ~l d'3octu'bre' de' 1963,

Este Ministerio ha tenido a· bien· disPonerl

Primero.-La cuantía -de:l derecho- regulaciorpar:a.· las impor~

taciones en 1, Península e .isl~ Baleares,'de -10$ productos .que
se indican son los que a con:tirius,ciónse' detallan: para los
mimos:

te disponibles con vista- principalmente a una disminución de
los costos de comerCializacíón, este Ministerio -ha tenido a bien.
disponer lo siguiente:

Se faculta a la Dirección General de Exportación para modio
ficar, ampliar y restringir los condicionani.-etf de comercializa
ción establecidos en las Ordenes .ministerl~les ~ este Depar
tamento que replan las normAS de-caUdad- ,oomercl:alde- ex··
partaclón de conservas cárnicas y depeS('sdos;atendiendo en
-su caso las propuestas del sector correspondiente yenespecial
las referidas a -los- extremos siguientes:

- Marcado o etiquetado.
- Pesos netos y escurridos.
- Formato del envase.
- Categorías comerc1a1es.
- Paises de destino.
_ Puntos de inspección.

Esta disposición entrará en vigot en la fecha de su publi·
cación en el ",Boletín Oficial del ·Estado...

Lo que comunicó a V. L pera su ccmodmientoy efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28-de-diciembre de 1973;
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Partida arancelaria

Harina, sin desgrasar, de
lino _.. _ >.

Harina, sin desgrasar, de
algodón , .

Harina. sin desgrasar. de
cacahuete , ,.

Harina. Sill desgrasar, de
girasol .. _., ,..- ..

Harina, sin desgrasar; de
colza , _.""•. :: .

Harina, sin desgrasar. de
soia , .

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete !
Aceite crudo de colza ..~ .
Aceite crudo de algodón ..
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de cacahuete.
AceHe refim;¡.<lo de colza ......
Acei~ refinado de algodón..
Aceítereftnado (le girasol .
Aceite crudo pe cártamo .
Ac~ite retinado decártanlo ..

Alimentas para animales:

Harina y polvos d-e carne y
despojos ..

Harina. y polvos de p(fflcadó.
Torta da aJgod6n , .
Torta- de soja , ..
Torta de cacahuete ,.,.
Tatta de.girasol " .
Torta de cártamo ;.
Turta de colza , ..

Quesos yrequesones~

Quesos Etnmental. Gruyere,
Sbiinz, Betgki.se y Appen
ieU, con un· contenido m1
ni:rno de materia grasa del
45 por 100 en peso dél ex
trl!cto seco, 'Olla madura
oión mínima dé tres meses:
y que cumplan la nota 1
de· 111 partida a-rancelarfa:

- En ruedas normalizadas
con valor CIF,por 100 ki
logramos de peso ·neto
igualo superior a 10.030
pesetas e inferio.r a
11.300 , .

- En ruedas normalizadas
con valor CIFigual· Ó
superior a 11.300 pesetas
por 1-00 kilográmos de
peso lieto .

- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki
logramo de valor el F
por 100 kilogranios de
peSQ neto igual o supe
rior a 11.000 pesetas e

. inferidr a 12,2.$0 ..... ~., ...
- En trozos envasados con

un peso superior a 1 ki
logramo de valor _CIF
igual o superior a 12.250
pesetas. poi lQ9 kllogra-
mos .
En trozos envasados con
un peso igUal o in·ferlor
a 1 kilogramo y superior
á 75 gramos y un· valor
elE' por 100 kilogramos

, igual O superior a -11.640
peaetas- e inferior 8,

12.880 .
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EX.·03J)3 ~5
Ex. 03;03 B~5

Ex. 03.Q1 e
Ex. 03.01 e

Ex. 11,03
Ex, 11.03

Partirla arancelaria

12.01 B-1
12~'Ol B~2

12.01 lHi
Ex. 12.01 D-4
Ex. 12.01 D·4
Ex. 12;01 B..-D

07.05 B-1
07.05·8·2
07..0fi- B·3
10.05 B
10.07 A
10.07 B'2

Ex. 1O.V< C

Pro,dueto

Pescados y mariscos:

Pescado congelado, excepto
lenguado - , .

Lenguado congelado .
Cefalópodos congelados¡ ex"

cepto calamares, langosti~

DoS y gam.~as .
CalamareS congelados ..•......
Langostinos congelados .
Gambas oongeiadas .

Legumbres 51" cereales:

SelniUas oleaginosas:

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se
cas para pienso (yeros, ha~

has. veza, algarroba y al-
mortas) ;

Harina de altramuz .

Semilla de algodón ..
Semilla de caea-huete ..
Haba de -soja _ ; .
Semilla de girasol .
SamUla de cártamo .~ .
Semilla de CQlza .

Garbanzos ., , ..
Alubias : .
Lentejas ....•.- .
Maíz - _ ,.
Alpiste .
Sorgo -- ..
1\1iJo " ;.•.. > ~
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